
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Horario de recepción de documentos
Para los efectos del artículo 7 del Reglamento del 
CFF, se estará a lo siguiente:

El horario de recepción de documentos en la 
oficialía de partes de las unidades
administrativas del SAT que tengan el carácter de 
autoridades fiscales, es el comprendido de las 8:00 
horas a las 14:30 horas, salvo lo expresamente 
regulado en las Reglas Generales de Comercio 
Exterior.

Tratándose de promociones que deban 
presentarse a través del buzón tributario; cuando 
el contribuyente haga uso del mismo en día 
inhábil, las promociones se tendrán por recibidas 
la primera hora del día hábil siguiente.

Las entidades federativas coordinadas en términos 
del artículo 13 de la Ley Federal de Coordinación 
Fiscal, en su carácter de autoridades fiscales 
federales podrán considerar los horarios señalados 
esta regla.

CFF 12, 13, Ley Federal de Coordinación Fiscal 13, 
14, RCFF 7, Reglas Generales de Comercio Exterior

Operaciones de préstamo de títulos o 
valores. Casos en los que se considera que 
no hay enajenación
Para los efectos del artículo 14-A del CFF, se 
considera que no existe enajenación de bienes en 
las operaciones de préstamo de títulos o de valores 
que se realicen, cuando además de restituir los 
bienes en los términos de la disposición citada, las 
operaciones se realicen de conformidad con las 
“Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones 
de crédito; casas de bolsa; sociedades de inversión; 
sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro y la Financiera Rural, en sus 
operaciones de préstamo de valores”, publicadas 
el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones 
dadas a conocer mediante Resolución del 18 de 
septiembre de 2007, la Circular 20/2009 del 31 de 
agosto de 2009 y la
Circular 37/2010 del 22 de noviembre de 2010, 
expedidas por el Banco de México.

Tampoco se considera que existe enajenación de 
bienes en los contratos de préstamo de valores 
cuyo vencimiento se defina por el prestamista, 
siempre y cuando se restituyan los títulos o 
valores por parte del prestatario y se realicen de 
conformidad con lo establecido en
el párrafo anterior.

CFF 14-AFiscal 13, 14, RCFF 7, Reglas Generales de 
Comercio Exterior

Regla 2.1.7. Regla 2.1.8.
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